
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

3207 Acuerdo internacional administrativo entre la Diputación de Barcelona del 
Reino de España y el Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos a través de su División de Programas Regionales, 
hecho en Nairobi y Barcelona el 3 de noviembre y 22 de diciembre de 2025.

ACUERDO INTERNACIONAL ADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE BARCELONA DEL REINO DE ESPAÑA Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS ASIENTAMIENTOS HUMANOS A TRAVÉS DE SU DIVISIÓN 

DE PROGRAMAS REGIONALES

INTERVIENEN

De una parte, la Diputación de Barcelona, administración supramunicipal del Reino 
de España (en adelante Diputación de Barcelona), con NIF P0800000B, representada 
por el/la Sr/a. Gemma Badia Cequier, Presidente/a Delegada del Área de Urbanismo, 
Vivienda y Regeneración Urbana, en uso de las facultades que derivan del 
apartado 3.4.d) del Decreto de presidencia 16308/2023, de 19 de diciembre, publicado 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» el 21 de diciembre, por el cual se 
aprueba el Texto refundido núm. 1/2024, sobre competencias y atribuciones de los 
órganos de la Diputación de Barcelona, diferentes del Pleno (mandato 2023-2027), 
asistida por el Secretario delegado Sr. Francesc Bartoll Huerta, en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto de la Presidencia de la corporación 
núm. 5837/2025, de 30 de abril de 2025, sobre delegación de las funciones de 
Secretaría, mandato 2023-2027 IV, publicado en el BOPB de 2 de mayo de 2025.

De otra parte, el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, 
(en adelante denominado «ONU-Hábitat»), originalmente establecido como Centro de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) por resolución de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 32/162 de 19 de diciembre de 1977, y 
posteriormente transformado en un órgano subsidiario de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas por su resolución 56/206 de 21 de diciembre de 2001, con sede en 
Nairobi, Kenia, representado/a por la Sra. Anacláudia Marinheiro Centeno Rossbach, 
Subsecretaria General de las Naciones Unidas y Directora Ejecutiva de ONU-Hábitat.

La Diputación de Barcelona y ONU-Hábitat, a través de su División de Programa 
Regional, en adelante denominadas colectivamente como «las partes» e individualmente 
como «la parte», se reconocen la capacidad legal suficiente para suscribir este acuerdo.

PREÁMBULO

I. El presente acuerdo Internacional Administrativo (en adelante el acuerdo), se 
celebra en el marco jurídico del acuerdo marco de cooperación entre el Reino de España 
y el Programa de la Organización de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos, suscrito el 23 de marzo de 2010, con la finalidad de llevar a cabo programas, 
proyectos y actividades de cooperación con financiación de las administraciones públicas 
españolas, incluida la Administración local y del acuerdo suscrito por las mismas partes, 
el 30 de noviembre de 2011, por el cual se conceden a ONU-Hábitat todos los privilegios, 
inmunidades, exenciones y facilidades necesarias para permitirle desarrollar funciones 
en España.
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II. La Oficina ONU-Hábitat España elaboró y pretende implementar la iniciativa 
«Ciudades que se superan», que ofrece «Apoyo a la implementación de los Planes de 
Acción de la Agenda Urbana Española en ciudades intermedias».

El objetivo principal del programa es facilitar y promover la realización de proyectos 
urbanos transformadores en ciudades medianas como una forma de acelerar la 
implementación de la Nueva agenda urbana y del ODS 11 de la Agenda 2030 en 
España.

ONU-Hábitat ha seleccionado para el proyecto piloto seis ciudades medianas de 
entre 50.000 y 200.000 habitantes. Tres de estas ciudades pertenecen a la provincia de 
Barcelona: Granollers, Viladecans y Sant Boi de Llobregat.

III. La Diputación de Barcelona es un ente local supramunicipal del Reino de 
España y se rige por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local (en adelante LBRL).

El artículo 36 de la LBRL establece que son competencias propias de las 
diputaciones, entre otras, la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los 
municipios y la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la 
planificación en el territorio de la provincia, de acuerdo con las competencias de las otras 
administraciones públicas.

De acuerdo con estas competencias, el Servicio de Urbanismo de la Gerencia de 
Servicios de Vivienda, Urbanismo y Actividades (en adelante GSHUA) de la Diputación 
de Barcelona, presta servicios a los ayuntamientos de la provincia en materia de 
urbanismo.

La GSHUA se integra en el Área de Urbanismo, Vivienda y Regeneración Urbana de 
la Diputación de Barcelona. Esta Área se crea con la aprobación del equipo de gobierno 
de la Diputación de Barcelona, correspondiente al mandato 2023-2027, de fecha 26 de 
julio de 2023. Entre las actuaciones de apoyo que la GHSUA ofrece a los ayuntamientos, 
destaca la asistencia en la elaboración de agendas urbanas locales.

IV. La Red de las Agendas Urbanas Locales (en adelante XAUL por su acrónimo en 
catalán) es un espacio de intercambio, capacitación, seguimiento y evaluación de las 
agendas urbanas en el ámbito local de la demarcación de Barcelona, lugar de encuentro 
de instituciones y personas implicadas en su impulso y despliegue.

Se configura como el espacio relacional de cooperación, intercambio, innovación, 
aprendizaje y seguimiento de las agendas urbanas que activa dinámicas que afectan a 
muchos agentes del territorio.

El impulso de las agendas urbanas locales fue uno de los proyectos transformadores 
del Plan de actuación del Mandato 2020-2023 de la Diputación de Barcelona.

Este impulso, que continúa en el mandato actual, pasa por apoyar el diseño de la 
agenda urbana, su implementación, la creación de una red de agendas urbanas locales, 
el fomento de alianzas y colaboraciones con otras agendas y foros y la identificación de 
aquellos proyectos que, por sus características, se pueden constituir en proyectos 
singulares, tractores, punta de lanza y ejemplificadores para otros municipios.

Desde su creación en el año 2021, se han adherido a la XAUL un total de 39 
municipios de la demarcación de Barcelona que participan en este laboratorio de 
experiencias innovadoras en la implementación y gestión de la Agenda urbana. Entre los 
municipios adheridos, están Sant Boi de Llobregat, Viladecans y Granollers.

V. El 31 de Octubre de 2024, la Diputación de Barcelona, a través de un acuerdo de 
la Junta de Gobierno, aprobó suscribir una carta de intenciones entre la Diputación de 
Barcelona, ONU-Hábitat y otros ayuntamientos del Estado, con el objetivo de colaborar 
para la implementación de la nueva agenda urbana, las agendas urbanas locales y los 
objetivos de desarrollo sostenible en ciudades de tamaño mediano.

En fecha 12 de Mayo de 2025, la Diputación de Barcelona y otros ayuntamientos del 
Estado y ONU-HABITAT a través de su División de Programa Regional, han firmado la 
Carta de Intenciones, en la que las partes signatarias acuerdan trabajar para la 
suscripción de un acuerdo de colaboración para implantar los planes de acción de la 
Agenda urbana española y de las agendas urbanas locales.
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VI. La Diputación de Barcelona remitió el acuerdo a la Asesoría Jurídica 
Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, para la 
emisión del informe de conformidad con los artículos 39 y 52 de la Ley 25/2014, de 27 de 
noviembre de 2014, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales. Por parte del 
Ministerio se obtuvo la conformidad en fecha 8 de agosto de 2025.

En consecuencia y, sobre la base de la confianza mutua y con el espíritu de 
cooperación amistosa, las partes acuerdan suscribir el presente acuerdo, según lo 
dispuesto en las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente acuerdo consiste en establecer las bases conforme a las 
cuales la Diputación de Barcelona cooperará en la implementación del proyecto 
«Ciudades que se superan: Apoyo a la implementación de los Planes de Acción de la 
Agenda Urbana Española en ciudades intermedias» (en adelante Proyecto), en las tres 
ciudades de la provincia de Barcelona seleccionadas para el proyecto piloto: Granollers, 
Viladecans y Sant Boi de Llobregat.

Segunda. Régimen jurídico.

Por parte de la Diputación de Barcelona, la naturaleza jurídica de este acuerdo es la 
de Acuerdo Internacional Administrativo y se suscribe en virtud del artículo 11.4 de la 
Ley 2/2014, de 25 de marzo, de acción y del servicio exterior del Estado y del artículo 52 
de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, 
que confirman la facultad de la Diputación de Barcelona, de suscribir acuerdos 
internacionales administrativos con órganos, organismos y entes de un sujeto de 
Derecho Internacional, en ejecución y concreción de un tratado internacional, cuando 
tengan por ámbito materias de su competencia, y observando los principios de unidad de 
acción exterior, lealtad institucional, coordinación, cooperación y servicio al interés 
general recogidos en el artículo 3.2 de la Ley de acción y del servicio exterior del Estado.

En concreto, este acuerdo se suscribe en aplicación de los tratados internacionales 
suscritos por el Reino de España y ONU-Hábitat el 23 de marzo de 2010 y el 30 de 
noviembre de 2011.

Según el párrafo 5 del artículo I, del Acuerdo marco de cooperación entre el Reino de 
España y ONU-Hábitat, firmado el 23 de marzo de 2010 y mencionado anteriormente, el 
mismo es aplicable a todos los programas, proyectos y actividades que ONU-Hábitat 
emprenda con financiación del Reino de España. Asimismo, el párrafo 4 del citado 
artículo I prevé expresamente la posibilidad de que los órganos competentes de las 
partes celebren acuerdos administrativos para la ejecución de proyectos concretos.

El día 30 de noviembre de 2011 se firmó el Acuerdo entre el Reino de España y el 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos para su 
establecimiento en España (en adelante acuerdo de sede), el cual establece todas las 
consideraciones que España reconoce a la Oficina de ONU-Hábitat en España, sus 
actividades y sus trabajadores.

Tercera. Obligaciones de las partes.

a) ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional, asume las 
siguientes obligaciones:

1. Dar apoyo técnico a los tres municipios de la provincia de Barcelona para 
implementar el Proyecto de acuerdo con lo descrito en el anexo A.

2. Promocionar y participar en eventos para el intercambio de experiencias en la 
implementación del Proyecto, como reuniones, talleres y jornadas.
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3. Difundir el Proyecto y su implementación en foros como el World Urban Forum y 
otros.

4. Disponer de los medios para ejecutar el Proyecto en línea con los fondos 
aportados por la Diputación de Barcelona.

5. Ejecutar sus responsabilidades de acuerdo con las políticas, reglamentos, 
normativa y procedimientos que le son aplicables, incluidas las normas relativas a la 
gestión de fondos, subcontratación, contratación pública, etc.

6. Invitar a la Diputación de Barcelona a los eventos relacionados con el Proyecto.
7. Mantener a la Diputación de Barcelona informada del desarrollo del Proyecto.

b) La Diputación de Barcelona asume las siguientes obligaciones:

1. Abonar a ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional, el importe 
que se establece en este acuerdo y en los términos que se regulan.

2. Hacer el seguimiento de la implementación del Proyecto en los tres municipios 
seleccionados de la Provincia de Barcelona.

3. Supervisar que ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional, 
destine la aportación al cumplimiento de los objetivos de este acuerdo.

4. Velar y emprender acciones para transferir las actuaciones del Proyecto a otros 
municipios de la provincia.

5. Participar en eventos y foros vinculados al Proyecto.
6. Informar a ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional, de 

cualquier cambio que pueda incidir en los objetivos y obligaciones del proyecto.
7. Dar transferibilidad de los proyectos al resto de municipios de la Provincia para 

impulsar la implementación de las agendas urbanas locales.

Cuarta. Importe y pago de la aportación de la Diputación de Barcelona.

1. La Diputación de Barcelona aportará a ONU-Hábitat, a través de su División de 
Programa Regional, el importe de doscientos diez mil euros (210.000 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria G/A0100/15100/49000 del ejercicio 2025. Este importe incluye 
los costes de apoyo administrativo ordinarios de un 13 %.

La forma de pago se establece en el tercer punto de esta cláusula cuarta.
2. La ejecución prevista por parte de ONU-Hábitat, a través de su División de 

Programa Regional es la que figura en el anexo A.
Las cantidades asignadas a cada actividad prevista en el anexo A se basan en 

previsiones realizadas en función de la información disponible en el momento de la firma 
del acuerdo.

Estas previsiones pueden ser objeto de revisión y ajuste en función de las 
circunstancias y las necesidades que surjan durante la ejecución de este acuerdo que 
deberán ser aprobadas por la Comisión de Seguimiento.

En ningún caso se podrá incrementar el coste total de la contribución de la 
Diputación de Barcelona, que se fija en 210.000,00 euros (doscientos diez mil euros). 
Nada de lo dispuesto en el presente acuerdo obligará a la Diputación de Barcelona a 
proporcionar fondos superiores a la aportación prevista en el presente acuerdo.

ONU-Habitat no asumirá ningún compromiso por encima de los importes 
especificados para los gastos en el anexo A, que no superarán a la aportación. Si surgen 
gastos imprevistos, ONU-Habitat presentará a la Diputació de Barcelona, en el marco de 
la Comisión de Seguimiento, un presupuesto suplementario que indique la financiación 
adicional que sería necesaria. En tal caso, se valorará la opción de realizar una adenda, 
tal y como se prevé en la cláusula duodécima del presente acuerdo. En el caso de que 
no se realice la adenda, el alcance de la realización de las actividades se adecuará a la 
situación imprevista, según el consenso que se alcance por la Comisión de Seguimiento. 
En ningún caso ONU-Hábitat asumirá ninguna responsabilidad que supere la aportación 
aportada por la Diputación de Barcelona.
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3. Pago de la contribución.

El mencionado importe se transferirá a ONU-Hábitat en los siguientes términos:

– El pago se hará por el importe total del proyecto y en una sola transferencia, en el 
plazo máximo de quince días desde la firma del acuerdo.

La Diputación de Barcelona ingresará la contribución en la siguiente cuenta bancaria:

Titular de la cuenta: UN-Habitat.

Nombre del banco: JP Morgan AG.

Dirección del banco: Junghofstrasse, 14, 60311. Frankfurt, Germany.

Número de cuenta: 616-160-8952.

Transferencias bancarias

IBAN: DE96501108006161608952.

BIC:
CHASDEFX.

Bank Branch Code: 50110800.

Teléfono: +1-212-2700452.

Moneda: Euro.

La Diputación de Barcelona informará a ONU-Hábitat, a través de su División de 
Programa Regional, por correo electrónico que consta en la cláusula séptima de este 
acuerdo, que el ingreso se ha efectuado con la información que acredite la transferencia.

En el plazo de diez días hábiles desde el día siguiente a la fecha de recepción de la 
transferencia, ONU-Hábitat enviará a la Diputación de Barcelona la documentación 
acreditativa de la recepción.

4. Utilización y contabilización de los fondos.

La contribución se destinará a financiar la ejecución de las actividades previstas en el 
anexo A y que desarrolle ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional, en 
apoyo a los municipios de Granollers, Sant Boi de Llobregat y Viladecans desde la fecha 
de la firma de este acuerdo hasta los cuatro años siguientes a dicha fecha.

ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional, recibirá y administrará 
la contribución y llevará a cabo las actividades financiadas con la contribución de 
conformidad con el Reglamento financiero y normas aplicables a las Naciones Unidas, 
las políticas, los procedimientos y las prácticas de ONU-Hábitat.

Una vez finalizado el período de ejecución de las actuaciones financiadas 
establecido en este acuerdo, o resuelto anticipadamente, los fondos no desembolsados y 
no comprometidos, incluidos los intereses devengados, a la finalización o terminación del 
Proyecto se reembolsarán a la Diputación de Barcelona de conformidad con las 
instrucciones proporcionadas por esta.

Quinta. Auditoría.

1. La aportación y las actividades financiadas estarán sujetas a los procedimientos 
de auditoría interna y externa previstos en el Reglamento financiero y en la 
reglamentación financiera detallada de las Naciones Unidas, así como a las políticas y 
procedimientos financieros de ONU-Hábitat.
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2. Los informes de auditoría externa preparados por la Junta de Auditores de las 
Naciones Unidas sobre la auditoría de los estados financieros de las Naciones Unidas están 
disponibles en el sitio web: http://www.un.org/en/auditors/board/auditors-reports.shtml

3. Los informes de auditoría interna se harán públicos, de conformidad con la 
resolución 69/253 de la Asamblea General.

4. Si el informe de auditoría de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas a su 
órgano rector contiene observaciones relevantes en relación con la contribución, esta 
información se debe poner a disposición de la Diputación de Barcelona.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Las partes constituirán una Comisión Mixta de Seguimiento que se compondrá 
por las personas siguientes:

– Por parte de la Diputación de Barcelona: La gerente de la GSHUA y la jefa del 
Servicio de Urbanismo.

– Por ONU-Hábitat: El funcionario que será designado por la Oficina de la División 
del Programa Regional.

Las personas que formarán parte de la Comisión de Seguimiento podrán delegar su 
participación en terceras personas, a fin de facilitar su funcionamiento y garantizar la 
representación adecuada.

2. Esta comisión llevará a cabo el seguimiento, la coordinación, la supervisión y 
guía de la ejecución del acuerdo.

3. La Comisión de Seguimiento se reunirá, como mínimo, una vez cada semestre 
con el objetivo de evaluar la implementación del Proyecto y podrá convocar a 
representantes de los ayuntamientos de Granollers, Sant Boi de Llobregat y Viladecans a 
los efectos de evaluar las actuaciones implementadas en cada uno de los municipios. Se 
deberán redactar actas de todas las reuniones de la comisión que deberán firmar todos 
los asistentes.

Para tal fin, ONU-Hábitat, elaborará un informe anual que incluirá la relación de 
actividades que efectivamente se hayan realizado durante el año anterior y el grado de 
cumplimiento de los resultados logrados, además del Programa anual de trabajo 
acordado por el año en curso, de acuerdo con lo previsto en el anexo A.

4. La Comisión de Seguimiento tendrá la potestad de autorizar cualquier cambio en 
la distribución presupuestaria y actividades detalladas en las tablas «Actividades 
previstas» y «Actividad del proyecto» del anexo A, siempre que estos ajustes no afecten 
al límite previsto de presupuesto total establecido en la cláusula cuarta.

La resolución de estos cambios se hará constar en el acta de reunión de la comisión.

Séptima. Comunicación entre las partes.

1. Las partes se mantendrán informadas de todas las actividades que se ejecuten 
en cumplimiento de este acuerdo y celebrarán consultas en cualquier momento cuando 
alguna de las partes lo considere oportuno.

2. Las partes se informarán sobre cualquier condición, evento o situación que 
interfiera o amenace con interferir en la ejecución exitosa del Proyecto.

3. Las partes se abstendrán de cualquier acción que pueda afectar negativamente los 
intereses de la otra parte y cumplirán sus compromisos teniendo en cuenta los términos y 
condiciones de este acuerdo, los principios de Naciones Unidas y de ONU-Hábitat y, por 
parte de la Diputación de Barcelona, la normativa y principios que le son aplicables.

4. ONU-Hábitat enviará a la Diputación de Barcelona los informes de revisión y/o 
evaluación relativos al Proyecto o le informará que los informes están disponibles en el 
sitio web de ONU-Hábitat.

5. Todas las notificaciones, acciones o solicitudes requeridas o permitidas en este 
acuerdo se harán por escrito y se enviarán a las direcciones especificadas a 
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continuación o a cualquier otra dirección que la parte haya especificado por escrito a la 
parte que da dicha notificación o hace dicha solicitud:

A la Diputación de Barcelona:

Nombre: Gerencia de Servicios de Vivienda, Urbanismo y Actividades.
Dirección: Carrer del Comte d’Urgell, 187, Edifici del Rellotge, 08036, Barcelona.
Teléfono: 934022890.
Correo electrónico: gs.hua@diba.cat

A la División de Programa Regional de ONU-Habitat, oficina de España:

Nombre: Oficina de ONU-Habitat en España.
Dirección: Paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.
Teléfono: (+34) 91 597 5015.
Correo electrónico: unhabitat-spain@un.org

Octava. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las actuaciones financiadas será de cuatro años des de la 
fecha de la firma de este acuerdo.

Novena. Control, forma y plazos de justificación de la contribución.

ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional, presentará a la Diputación 
de Barcelona la documentación justificativa de recopilación de las actividades realizadas en 
los municipios de Granollers, Sant Boi de Llobregat y Viladecans para implementar el 
Proyecto con la financiación objeto de este acuerdo que se indican a continuación:

a. En los tres meses siguientes a la finalización de cada una de las cuatro 
anualidades, deberá presentar a la Diputación de Barcelona la siguiente documentación:

– Memoria anual de las actividades realizadas en el marco de la acción objeto del 
presente acuerdo. Deberá detallar las actividades realizadas y su coste.

– Estados contables auditados anuales correspondientes a ONU-Hábitat, como 
entidad a la cual se transferirá el importe total de los fondos para su ejecución. Los 
estados contables indicados consistirán en el Financial report and audited financial 
statements and Report of the Board of Auditors.

– Certificado justificativo anual del gasto realizado por parte de ONU-Hábitat en el 
marco del Proyecto objeto de este acuerdo (informe financiero temporal). Este certificado 
consistirá en el Certified Financial Statements (Interim).

b. En el plazo de tres meses desde la finalización del acuerdo:

– Declaración responsable referente a que los fondos aportados por la Diputación de 
Barcelona se han destinado al cumplimiento de los objetivos de este acuerdo.

– Memoria final de las actividades implementadas con las aportaciones de la 
Diputación de Barcelona. Deberá detallar las actividades realizadas y su coste.

c. En el plazo de nueve meses des de la finalización del acuerdo:

– Certificado justificativo final del gasto total ejecutado por parte de ONU-Hábitat, a 
través de su División de Programa Regional, en el marco del Proyecto objeto de este 
acuerdo (informe financiero). Este certificado consistirá en el Certified Financial Statements.

Una vez finalizado el período de ejecución de las actuaciones financiadas 
establecido en este acuerdo, cualquier fondo no gastado y no comprometido, incluidos 
los intereses devengados, deberá ser reembolsado a la Diputación de Barcelona según 
lo previsto en la cláusula cuarta.
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Décima. Uso del nombre, el emblema y el sello oficial de las Naciones Unidas, de 
ONU-Hábitat y de la Diputación de Barcelona.

1. ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional, proporcionará un 
reconocimiento adecuado a la aportación de la Diputación de Barcelona prevista en este 
acuerdo.

2. Ambas partes se autorizan mutuamente a utilizar el nombre, el emblema, 
logotipo y el sello oficial de cada una de las instituciones en el marco de desarrollo de 
este acuerdo, mediante previa autorización por escrito. En ningún caso se concederá la 
autorización para fines comerciales ni podrán asociarse a ninguna causa política, 
sectaria o utilizados de manera incompatible con el estatus, la reputación y la neutralidad 
de las partes.

3. En la difusión y publicaciones relativas a este acuerdo deberá figurar el logotipo 
de la Diputación de Barcelona.

4. Cualquier otra declaración pública relativa a este acuerdo o a las actividades 
realizadas en el mismo será acordada por las partes antes de su publicación o difusión.

5. La Diputación de Barcelona no utilizará el nombre y el emblema de las Naciones 
Unidas, incluidos el nombre y el logotipo de ONU-Habitat, ni ninguna abreviatura de los 
mismos en relación con sus actividades, sin la autorización previa por escrito de ONU-
Habitat en cada caso. En ningún caso se concederá la autorización para fines comerciales 
o para un uso que sugiera el respaldo de ONU-Habitat a la Diputación de Barcelona.

6. La Diputación de Barcelona reconoce estar familiarizado con los ideales y 
objetivos de ONU-Habitat.

7. El acuse de recibo de la Aportación será objeto de consulta entre las partes, pero 
la forma final del acuse de recibo estará sujeta a la aprobación de ONU-Habitat.

Undécima. Vigencia.

1. El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última firma y finalizará 
transcurridos cuatro años des de la misma.

2. El acuerdo no será objeto de prórroga.

Duodécima. Modificaciones.

El presente acuerdo se podrá modificar de mutuo acuerdo entre las partes, y 
cualquier modificación se considerará parte integral. La modificación se tramitará como 
una adenda al acuerdo y, en el caso de la Diputación de Barcelona, deberá sujetarse a 
los mismos trámites y ser aprobada por el mismo órgano de gobierno que lo acordó.

Decimotercera. Causas de resolución.

El presente acuerdo se extinguirá por el cumplimiento de las obligaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución que se 
relacionan a continuación:

a. El transcurso del plazo de vigencia del acuerdo.
b. El acuerdo unánime de las partes manifestado por escrito.
c. La denuncia formulada por alguna de las partes y comunicada fehacientemente a 

la otra con una antelación, de al menos dos meses, a la finalización de la duración inicial.
d. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
e. La imposibilidad sobrevenida legal o material de dar cumplimiento al objeto de 

este acuerdo.
f. Por cualquier otra causa prevista en la legislación de aplicación.

En cualquiera de estos supuestos, para su liquidación, se procederá según lo 
establecido en el apartado 4.º de la cláusula cuarta.
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Decimocuarta. Propiedad intelectual.

A menos que se acuerde lo contrario por escrito, ONU-Habitat y la Diputación de 
Barcelona compartirán todos los derechos de propiedad intelectual y otros derechos de 
propiedad con respecto a cualquier material que se desarrolle utilizando la Aportación. 
ONU-Hábitat otorgará a la Diputación de Barcelona una licencia perpetua, libre de 
regalías, mundial, no exclusiva e intransferible sobre la propiedad intelectual desarrollada 
por ONU-Hábitat como resultado de las actividades.

Decimoquinta. Conductas prohibidas, uso indebido de fondos y sanciones.

1. Las partes se comprometen firmemente a tomar todas las precauciones 
necesarias para evitar que se produzcan prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 
coercitivas y obstructivas.

2. Con respecto a las denuncias creíbles de prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusorias, coercitivas o de obstrucción, ONU-Habitat tomará las medidas oportunas que 
considere adecuadas. Cuando dicha acción implique la realización de una investigación, 
ésta será llevada a cabo por ONU-Habitat de conformidad con sus reglamentos, normas, 
políticas y procedimientos, y con las resoluciones o decisiones pertinentes de la 
Asamblea General y de manera compatible con sus privilegios e inmunidades. Cuando 
dicha acción implique la realización de una auditoría, se aplicarán los términos de la 
cláusula quinta.

3. ONU-Habitat de conformidad con sus reglamentos, normas, publicaciones 
administrativas, políticas y procedimientos pertinentes, presentará alegaciones fiables de 
prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas en relación con el 
Proyecto, de las que haya sido informado o haya tenido conocimiento de otro modo, y 
que, tras una investigación se pongan rápidamente en conocimiento de la Diputación de 
Barcelona, siempre y cuando dicha notificación no ponga en peligro, a juicio de ONU-
Habitat, ninguna acción posterior de ONU-Habitat en relación con dichas alegaciones 
fiables o los derechos al debido proceso de las personas implicadas. ONU-Habitat de 
conformidad con sus reglamentos, normas, publicaciones administrativas, políticas y 
procedimientos pertinentes, mantendrá informado al Diputación de Barcelona sobre el 
progreso y el resultado de las investigaciones relativas a conductas prohibidas, siempre 
que dicha información no ponga en peligro el correcto desarrollo de la investigación o los 
derechos al debido proceso de las personas implicadas.

4. Cuando una investigación haya concluido que se ha producido una conducta 
indebida, ONU-Habitat, deberá:

(a) Hacer esfuerzos razonables para recuperar cualquier parte de la Aportación que 
ONU-Habitat haya determinado, sobre la base de su investigación, que se ha perdido 
como resultado de una conducta prohibida;

(b) Considerar debidamente la posibilidad de remitir los asuntos que ONU-Habitat 
considere oportunos a las autoridades competentes de los Estados miembros, en 
relación con el apartado (a) de este párrafo; y

(c) Garantizar el reembolso al Diputación de Barcelona según lo previsto y sujeto a 
las disposiciones descritas a continuación.

5. En caso de que ONU-Habitat determine que cualquier parte de la Aportación se 
ha perdido debido a una conducta prohibida, dicha pérdida se tratará de acuerdo con los 
reglamentos financieros, normas, publicaciones administrativas, políticas y 
procedimientos aplicables de ONU-Habitat. Además, con respecto a la cantidad que 
ONU-Habitat haya podido recuperar, dicha cantidad se devolverá al proyecto al que se 
destinó la aportación, y cuando el proyecto al que se destinó la Aportación haya 
concluido o se haya terminado, las partes se consultarán para decidir si la cantidad se 
reprogramará o se devolverá al Diputación de Barcelona en la cuenta bancaria 
determinada por el Diputación de Barcelona, a prorrata, según corresponda. Con 
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respecto a la cantidad que no se haya recuperado, ONU-Habitat, reembolsará la 
totalidad de estos fondos según lo dispuesto en el último parágrafo del apartado cuarto 
de la cláusula cuarta, teniendo en cuenta que ONU-Habitat solamente reembolsará 
fondos que no hayan sido gastados o comprometidos.

6. Las partes acuerdan tomar todas las precauciones necesarias para evitar los 
conflictos de intereses y las prácticas corruptas. A tal fin, las Naciones Unidas mantendrá 
normas de conducta que rijan la actuación de su personal, incluida la prohibición de 
conflictos de intereses y las prácticas corruptas en relación con la adjudicación y 
administración de contratos, subvenciones u otros beneficios, tal como se establece en 
el Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, el Reglamento 
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas y los 
procedimientos de adquisición de las Naciones Unidas.

7. Asimismo, la Diputación de Barcelona, en cumplimiento de su compromiso 
institucional de lucha contra el fraude, actuará de acuerdo con el Sistema de Integridad 
Institucional y el Plan de Medidas Antifraude (PMA). Este sistema incluye la prevención, 
detección, corrección y persecución del fraude, así como la validación, aprobación, 
implantación y seguimiento del procedimiento de gestión de casos sospechosos de fraude. 
La Diputación de Barcelona realizará todas las acciones legales previstas para perseguir los 
casos de fraude detectados, garantizando así la integridad en su funcionamiento ordinario.

Decimosexta. Antiterrorismo.

En consonancia con numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, incluidas: S/RES/1269 (1999) S/RES/1368(2001) y (S/RES/
1373(2001), las partes están firmemente comprometidas con la lucha internacional 
contra el terrorismo y, en particular, contra la financiación del terrorismo. La política de la 
Diputación de Barcelona es tratar de garantizar que ninguno de sus fondos se utilice, 
directa o indirectamente, para proporcionar apoyo a personas o entidades asociadas con 
el terrorismo. De acuerdo con las resoluciones indicadas anteriormente, ONU-Habitat, se 
compromete a realizar esfuerzos razonables para garantizar que ninguno de los fondos 
de la Diputación de Barcelona proporcionados en virtud de este acuerdo se utilice para 
apoyar a personas o entidades asociadas con el terrorismo. ONU-Habitat declara que no 
trabajará ni lo hará a sabiendas con ninguna parte y/o entidad que aparezca en la Nueva 
Lista Consolidada de Entidades e Individuos establecida y mantenida por el Comité 1267 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (la «Lista del Consejo de Seguridad»). 
En el caso de que una parte no esté incluida en la Lista del Consejo de Seguridad, pero 
en el curso de la ejecución del Proyecto el Diputación de Barcelona considere que 
realiza actividades terroristas, ONU-Habitat, a través de su División de Programa 
Regional, consultará con el Diputación de Barcelona para determinar el curso de acción 
apropiado, que puede incluir la terminación de este acuerdo, por causa.

Decimoséptima. Socios implementadores.

Un socio implementador es una entidad que colabora en la ejecución práctica de un 
proyecto, programa o iniciativa, a efectos del presente acuerdo.

La selección de cualquier socio implementador en relación con el Proyecto se 
realizará conforme a los reglamentos, normas, políticas y procedimientos de ONU-
Hábitat, que deberá informar a la Diputación de Barcelona sobre dicha selección para su 
consideración, sin que la Diputación de Barcelona tenga que desempeñar ningún otro 
papel en el proceso de selección de estos socios implementadores.

Decimoctava. Solución de controversias.

1. Las partes harán todo lo posible para discutir y resolver amistosamente por 
medio de la negociación en un espíritu de cooperación sus diferencias derivadas de la 
aplicación del presente acuerdo.
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2. En el supuesto de que el conflicto, controversia o reclamación no se resuelva 
mediante negociación en los tres (3) meses siguientes a la recepción de la notificación 
enviada por una de las partes a fin de señalar la existencia del conflicto, controversia o 
reclamación, cualquiera de las partes podrá solicitar se someta a mediación de 
conformidad con el Reglamento de Mediación de la CNUDMI en vigor en el momento del 
conflicto.

3. En el supuesto de que la mediación fracasara, cualquiera de las partes podrá 
someter el conflicto, controversia o reclamación a arbitraje de conformidad con el 
Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI en vigor al momento del conflicto, a más tardar 
tres (3) meses después de la fecha de conclusión de la mediación según el artículo 9 del 
Reglamento sobre Mediación de la CNUDMI. Habrá únicamente un árbitro y el idioma del 
proceso de arbitraje será el inglés. La autoridad facultada para proceder al 
nombramiento será el Secretario General de la Corte Permanente de Arbitraje. El tribunal 
de arbitraje no tendrá autoridad para conceder indemnizaciones punitivas.

4. Todos los aspectos de la resolución del conflicto conforme a los apartados 1 a 3 
serán tratados como confidenciales por las partes y todos los demás implicados.

5. El presente acuerdo, así como el acuerdo de arbitraje anterior, se regirán por los 
términos del presente acuerdo, complementados por los principios generales del derecho 
aceptados internacionalmente (incluyendo los Principios UNIDROIT sobre los Contratos 
Comerciales Internacionales) para los asuntos que no estén cubiertos por el acuerdo, 
con exclusión de cualquier sistema jurídico nacional individual que someta el acuerdo a 
las leyes de una jurisdicción específica.

Decimonovena. Privilegios e inmunidades.

Nada de lo dispuesto en el presente acuerdo se considerará una renuncia, expresa o 
implícita, cualquiera de las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, 
incluyendo ONU-Hábitat.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes garantizarán una adecuada protección de los datos personales de 
conformidad con sus respectivos reglamentos, normas, políticas y procedimientos, 
teniendo debidamente en cuenta los Principios de Protección de Datos Personales y de 
Privacidad, que, en todo caso, ofrecerán las garantías adecuadas y a condición de que 
los interesados cuenten con derechos exigibles y acciones legales efectivas. Las partes 
reconocen y acuerdan que los 'datos personales' se definen como la información relativa 
a una persona física identificada o identificable (sujeto de datos) que es procesada por, o 
en nombre de, las respectivas partes interesadas.

ONU-Habitat, a través de su División de Programas Regionales, es responsable 
directa del tratamiento de datos de carácter personal que en su caso pudiera realizar en 
relación con las actividades contempladas en el presente acuerdo.

Este acuerdo no conlleva el tratamiento de datos personales por parte de la 
Administración de la Diputación de Barcelona, salvo los datos de contacto y en su caso 
los relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas que presten 
servicios en ONU-Hábitat, ni en la fase de concesión ni en la de justificación de la 
contribución. Todos los datos personales que pudieran ser necesarios para ONU-Habitat, 
a través de su División de Programas Regionales, para la realización del proyecto serán 
tratados por su parte, de conformidad con sus normas y reglamentos, siendo este 
tratamiento de su exclusiva responsabilidad.

Los documentos que ONU-Habitat, a través de su División de Programas 
Regionales remita a la Diputación de Barcelona con motivo de la justificación de la 
contribución no contendrán datos que puedan atribuirse a una persona física 
identificada o identificable.
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Vigésima primera. Confidencialidad.

1. Ambas partes reconocen el carácter estrictamente confidencial de la información 
a la que tengan acceso con motivo del cumplimiento de este acuerdo y que haya sido 
identificada como confidencial, salvo que ya la conocieran previamente y lo puedan 
acreditar o sea de conocimiento público o llegue al conocimiento público.

2. Las partes se obligan a no difundir la información confidencial sin el consentimiento 
de la otra parte, así como a garantizar el cumplimiento de esta obligación por parte de todas 
las personas a su cargo que participan en los trabajos objeto de este acuerdo.

3. Sujeto a lo dispuesto en la cláusula décima sobre el nombre, el emblema y el sello 
oficial de las Naciones Unidas, de ONU-Hábitat y de la Diputación de Barcelona, las partes 
se autorizan recíprocamente por escrito a dar información pública de la firma de este 
acuerdo, con indicación del título, el contenido, el presupuesto y el plazo de realización.

Vigésima segunda. Acuerdo administrativo completo.

El presente documento se compone del presente acuerdo administrativo y de los 
siguientes anexos que forman parte integrante del mismo:

– Anexo A: Plan de trabajo incluyendo el presupuesto.

El presente acuerdo Administrativo y su anexo constituyen el acuerdo íntegro con 
respecto a su objeto.

En prueba de conformidad, los signatarios, representantes debidamente autorizados 
de ONU-Hábitat, a través de su División de Programa Regional y de la Diputación de 
Barcelona, firman en idioma catalán, español e inglés el presente acuerdo.

En caso de discrepancias entre las tres versiones, prevalecerá la versión en inglés.

Por ONU-Habitat Por la Diputación de Barcelona del Reino de 
España

Ana Cláudia Mairnheiro Centeno Rossbach 
Under, Gemma Badia Cequier,

Subsecretaria General de las Naciones Unidas 
y Directora Ejecutiva de ONU-Habitat

Presidenta Delegada del Área de Urbanismo, 
Vivienda y Regeneración Urbana

3 de noviembre de 2025  

 El Secretario Delegado,

 Francesc Bartoll Huerta

 22 de diciembre de 2025

ANEXO A

Plan de trabajo

Apoyo en la implementación de los Planes de Acción de la Agenda Urbana Española 
en ciudades intermedias en la provincia de Barcelona

Antecedentes

En el año 2019, el Gobierno de España aprueba la Agenda Urbana Española (AUE), 
concebida como una hoja de ruta que va a marcar la estrategia y las acciones a llevar a 
cabo hasta 2030, para hacer de los pueblos y ciudades españolas ámbitos de 
convivencia amables, acogedores, saludables y concienciados. La AUE está para que 
todos los actores, públicos y privados, que intervienen en las ciudades y que buscan un 
desarrollo equitativo, justo y sostenible desde sus distintos campos de actuación, puedan 
elaborar sus propios Planes de Acción.
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La AUE se define como una política palanca en el marco del Plan de Acción para la 
Implementación de la Agenda 2030 en España y responde al cumplimiento de los 
compromisos internacionales adoptados de conformidad con la Agenda 2030 y la Nueva 
Agenda Urbana (NAU) de Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión Europea.

Concebida como un «menú a la carta», la AUE constituye un marco estratégico de 
carácter voluntario y flexible y un método de trabajo dirigido a todos los actores cuya 
actividad, pública o privada, tiene incidencia en los pueblos y ciudades y en su desarrollo 
sostenible. Será, por tanto, cada uno de estos actores los que determinarán la forma en 
la que quieren o pueden implementar los objetivos de la Agenda a través de la 
elaboración de los distintos planes de acción.

A partir de una primera convocatoria de ayudas para la elaboración de Planes de 
Acción de la AUE, más de 120 municipios en toda España has desarrollado sus Planes. 
Se prevé que en los próximos años muchas otras municipalidades y otros niveles de 
gobierno trabajen en la definición de sus planes de Acción.

En este marco, la Diputación de Barcelona ha creado la XAUL (Red de las Agendas 
Urbanas Locales) como un espacio de intercambio, capacitación y seguimiento/
evaluación de las agendas urbanas en el ámbito local de la demarcación de Barcelona, 
lugar de encuentro de instituciones y personas implicadas en su impulso y despliegue.

La Red se configura como una iniciativa flexible, dirigida preferentemente a las 
entidades locales que están adheridas, que son aquellas que lo solicitan a través del 
Catálogo de Servicios, con el único requisito de estar elaborando o haber elaborado su 
agenda urbana, con o sin el apoyo de la Diputación. Pero también con espacios abiertos 
a cualquier persona o institución interesada y con una transversal implicación interna, 
materializada a través de una comisión institucional política, una dirección colegiada 
(grupo motor) y un plenario con presencia técnica de un amplio conjunto de 
departamentos.

En cuanto a los instrumentos, la red se despliega con una comunidad virtual como 
plataforma tecnológica de apoyo al trabajo colaborativo de los miembros adheridos, 
grupos de trabajo presenciales en sesiones acogidas por las propias entidades locales, 
un espacio web, y el Foro de las Agendas Urbanas Locales, que de forma periódica 
quiere ser acontecimiento de referencia de la Red y de la actividad que desarrolla.

La iniciativa Ciudades que se superan

En el marco del proceso de desarrollo e implementación de Planes de Acción de la 
Agenda Urbana Española, la propuesta promovida por ONU-Habitat busca acompañar, 
promover y compartir las iniciativas innovadoras y buenas prácticas que municipios en 
España están incluyendo como proyectos transformadores dentro de sus Planes de 
Acción.

La propuesta se basa en la idea de ciudades que se superan a sí mismas a través 
del empoderamiento de las ciudades intermedias españolas para impulsar 
transformaciones contundentes y ambiciosas para la implementación de la NUA, 
apoyándose en un enfoque de intercambio colectivo para hacerlas más fuertes juntas.

El proyecto actúa como acelerador del progreso y sirve como catalizador para que 
las ciudades españolas de tamaño medio (entre 50.000 y 200.000 habitantes) 
implementen la Nueva Agenda Urbana. Tendrá una duración de cuatro años y es un 
piloto de una acción que se puede establecer a mayor escala, involucrando cada vez a 
más municipios españoles y puede servir como puerta de entrada al programa Ciudades 
ODS. En términos de áreas temáticas, se prevé que cuanto más se amplíe el proyecto 
en el futuro, mayor variedad de sectores se abordarán. Los municipios seleccionados 
para el proyecto, en el marco de trabajo con la Diputación de Barcelona, son:

– San Boi de Llobregat.
– Granollers.
– Viladecans.
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La iniciativa se orienta en tres líneas de actuación:

1. Apoyo técnico para la implementación de proyectos transformadores en el marco 
de los Planes de Acción.

2. Establecimiento de mecanismos para el intercambio de experiencias en relación 
con la implementación de los Planes de Acción.

3. Promoción de los avances vinculados a los proyectos transformadores en el 
contexto español y en el ámbito global.

En este sentido, las ciudades que formen parte de la iniciativa deberán elegir al 
menos un aspecto de su agenda urbana que quieran trabajar de manera decidida y 
ambiciosa, a través de un proyecto transformador que sea «punta de lanza» de la 
transformación.

De esta forma, se aspira a que las ciudades se superen a sí mismas y tengan un 
efecto multiplicador e inspirador para otras ciudades de España y del mundo. El proyecto 
de cada ciudad deberá diseñarse de la siguiente manera: partiendo de un diagnóstico 
preciso del estado actual, se marcan los hitos de implementación y seguimiento, y se 
establecen las metas que se pretenden alcanzar, así como los indicadores para medir su 
consecución.

La iniciativa actúa como un acelerador de los cambios y sirve como estímulo para 
que las ciudades implementen la Nueva Agenda Urbana. La acción se implementará a 
partir de una colaboración entre diversas entidades públicas, incluyendo ONU-Habitat, 
diversos Ayuntamientos de ciudades intermedias españolas y otros actores, que pueden 
incluir al sector privado.

Objetivo

El objetivo principal de la iniciativa es facilitar y promover la realización de proyectos 
urbanos transformadores en ciudades españolas intermedias como forma de acelerar la 
implementación de la Nueva Agenda Urbana y del ODS 11 de la Agenda 2030 en 
España.

Resultados esperados

La iniciativa tendrá como resultado esperado el desarrollo de capacidades para el 
desarrollo de proyectos transformadores urbanos en ayuntamientos de ciudades 
intermedias españolas, que hayan definido Planes de Acción de la Agenda Urbana 
Española. Bajo ese marco, al finalizar la iniciativa se habrá:

– Apoyado técnicamente el desarrollo de proyectos transformadores implementados 
en el marco de los Planes de Acción de la Agenda Urbana Española.

– Incrementado las capacidades de Ayuntamientos para abordar retos vinculados a 
la implementación de Planes de Acción.

– Establecidas Comunidades de Prácticas para el intercambio de experiencias en 
áreas temáticas específicas comunes abordados en Planes de Acción de diferentes 
municipios.

– Promovido a nivel nacional y global los proyectos transformadores relevantes 
incluidos en Planes de Acción de la Agenda Urbana Española, como mecanismos.

En conjunto, este plan de trabajo refleja un esfuerzo coordinado y estratégico entre 
Sant Boi de Llobregat, Granollers y Viladecans para abordar los desafíos específicos de 
cada municipio mientras se contribuye al desarrollo urbano sostenible de la región. A 
través de la implementación de estos enfoques diferenciados, los tres municipios no solo 
aspiran a mejorar sus respectivas áreas urbanas, sino que también se posicionan como 
referentes en la gestión urbana innovadora y responsable en el contexto de la Diputación 
de Barcelona.
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Actividades

Las actividades previstas en el marco de la iniciativa se distribuyen de acuerdo con 
las líneas de actuación:

Acompañamiento técnico para la implementación de Proyectos Transformadores en 
el marco de los Planes de Acción.

Se plantea el acompañamiento técnico para el desarrollo e implementación de un 
proyecto transformador en cada uno de los municipios involucrados, en un área de 
interés enmarcada en los objetivos estratégicos de la Agenda Urbana Española. De 
acuerdo con lo conversado, los temas a abordar por cada municipalidad serían:

– Sant Boi de Llobregat, conocido por su enfoque en la inclusión social y la 
participación ciudadana, orientará sus esfuerzos hacia la regeneración urbana inclusiva, 
orientada a la creación de una nueva fachada de la ciudad. Este municipio se centrará 
en un proyecto transformador de revitalización de áreas degradadas y en riesgo de 
exclusión, implementando políticas que aseguren la integración de todos los sectores de 
la población. A través de intervenciones que prioricen la accesibilidad, la equidad y la 
cohesión social, Sant Boi busca no solo mejorar las infraestructuras urbanas, sino 
también fortalecer el sentido de comunidad y pertenencia entre sus habitantes.

– Granollers, con su destacada trayectoria en la gestión ambiental y su compromiso 
con la sostenibilidad, se enfocará en la renaturalización de la ciudad. Este enfoque 
implica la reintroducción de la naturaleza en el entorno urbano, mediante la creación de 
nuevos espacios verdes, la recuperación de corredores ecológicos y la integración de 
soluciones basadas en la naturaleza en la planificación urbana. Granollers aspira a 
transformar su paisaje urbano en un entorno más saludable y resiliente, promoviendo un 
estilo de vida que esté en armonía con el medio ambiente y contribuya a la mitigación del 
cambio climático, en coordinación con los municipios colindantes.

– Viladecans, por su parte, lleva dos años impulsando un enfoque innovador para 
involucrar a la juventud en la construcción del futuro: buscando changemakers. Se trata 
de conectar con su realidad, sus inquietudes y su forma de comunicarse, evitando los 
discursos institucionales alejados de su día a día. Los jóvenes deben formar parte activa 
de la transformación urbana, especialmente en un ámbito clave para su emancipación: la 
vivienda. Por lo tanto, se explorarán nuevas fórmulas de trabajo que involucren los 
actores clave del sector (inversores, promotoras, bancos, administraciones) con un 
objetivo claro: que la mayoría de los jóvenes de Viladecans puedan vivir en su ciudad.

Establecimiento de mecanismos para el intercambio de experiencias en relación con 
la implementación de los Planes de Acción.

En el marco de esta colaboración se plantea la creación de 3 Comunidades de 
Prácticas para el intercambio de experiencias en áreas temáticas específicas comunes 
abordados en Planes de Acción de diferentes municipios españoles. Cada Comunidad 
de Prácticas estará liderada por cada uno de los tres Ayuntamientos involucrados, en el 
área temática seleccionada, con el apoyo logístico y la coordinación de ONU-Habitat. La 
Comunidad de Prácticas se complementará con la presencia de todos aquellos 
ayuntamientos y entes españoles que, en el marco de los Planes de Acción, estén 
desarrollando proyectos transformadores en su área temática. También eventualmente 
podrá incluir la participación de otros sectores relevantes (sociedad civil, academia, otros 
niveles de gobierno, entre otros). Se propone que cada Comunidad de Práctica realice, 
al menos, dos talleres anuales (6 reuniones en total, de las cuales 3 deberían ser 
presenciales), que podrán incluir discusiones especializadas sobre retos encontrados en 
el desarrollo de los proyectos transformadores.

Las Comunidades de Prácticas partirán de una metodología de trabajo común, 
aunque podrán orientarse en el sentido que determinen sus miembros. En principio, las 
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comunidades de prácticas servirán como espacio para el intercambio de experiencias, 
así como abordaje común de retos, a través de los talleres.

Promoción de los avances vinculados a los proyectos transformadores de los Planes 
de Acción en el contexto español y en el ámbito global.

La actividad se plantea a partir de tres elementos:

a) organización de eventos de lanzamiento y finalización del proyecto, y de 
incidencia en torno a los avances de las comunidades de práctica del proyecto.

b) presentación de los proyectos transformadores vinculados a los planes de 
Acción en escenarios globales, incluidos Reuniones de Grupos de Expertos, Reuniones 
de Alto Nivel, Foros Urbanos Mundiales, Cumbres Globales, entre otros.

c) a través de publicaciones en los medios de comunicación y reportes relativos a 
los avances del proyecto.

Se propone la participación de representantes de las diferentes Comunidades de 
Práctica en escenarios globales (considerando, al menos, 1 participación global de cada 
municipio, por cada año de implementación del proyecto). Se plantea también la 
elaboración de una publicación final con los resultados de la iniciativa. Todos los 
resultados de las Comunidades de Prácticas y otros elementos que forman parte de la 
iniciativa serán publicados en los canales de difusión de ONU-Hábitat.

Las actividades previstas del proyecto se resumen en el siguiente cuadro:

Actividades Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Acompañamiento técnico para la implementación de proyectos transformadores en el marco de los planes de acción

Asesoría para el desarrollo 
e implementación de 
proyectos transformadores.

Asesoría técnica en 
cada municipio (3 en 
total).

Asesoría técnica en cada municipio (3 en 
total).   

Establecimiento de mecanismos para el intercambio de experiencias en relación con la implementación de los planes de acción

Formulación, coordinación y 
seguimiento del trabajo de 
las Comunidades de 
Prácticas.

3 Comunidades de 
Prácticas. 3 Comunidades de Prácticas. 3 Comunidades de 

Prácticas.
3 Comunidades de 
Prácticas.

Organización de talleres en 
el marco de las 
Comunidades de Prácticas.

6 reuniones anuales.
(3 presenciales y 3 
virtuales).

6 reuniones anuales.
(3 presenciales y 3 virtuales).

6 reuniones anuales.
(3 presenciales y 3 
virtuales).

6 reuniones anuales.
(3 presenciales y 3 
virtuales).

Promoción de los adelantos vinculados a los proyectos transformadores de los planes de acción en el contexto español y en el ámbito global

Lanzamiento y cierre del 
proyecto. 1 evento.   1 evento.

Presentación de los 
proyectos transformadores 
vinculados a los planes de 
acción en escenarios 
globales.

Apoyo a la 
participación de las 
ciudades.

Apoyo a la 
participación de las 
ciudades.

Apoyo a la 
participación de las 
ciudades.

Apoyo a la participación de las ciudades.

Publicaciones/material 
audiovisual. 1 video. 1 informe mid-term. 1 video. 1 publicación final.
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Actividad del proyecto
Año 1

–
Euros

Año 2
–

Euros

Año 3
–

Euros

Año 4
–

Euros

Total
–

Euros

Apoyo para el desarrollo e implementación 
de 3 proyectos transformadores. 33.750,00 33.750,00   67.500,00

Conformación, coordinación y seguimiento 
de 3 Comunidades de Prácticas. 5.000,00 5.000,00 5.000,00 5.000,00 20.000,00

Talleres (1 presencial y 1 virtual por año). 8.500,00 8.500,00 8.500,00 8.500,00 34.000,00

Lanzamiento y cierre del proyecto. 6.000,00   6.000,00 12.000,00

Presentación en escenarios globales. 5.000,00 5.000,00 5.000,00 5.000,00 20.000,00

Publicaciones/material audiovisual. 10.250,00 4.000,00 10.250,00 4.350,00 28.850,00

Evaluación.    3.500,00 3.500,00

 Total: costes directos. 68.500,00 56.250,00 28.750,00 32.350,00 185.850,00

Program Support Cost (costes indirectos 
13 %)*. 8.900,00 7.300,00 3.750,00 4.200,00 24.150,00

  Total. 77.400,00 63.550,00 32.500,00 36.550,00 210.000,00
* El porcentaje del 13 % constituye la tasa estándar definida por la Resolución 35/217 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptada el 17 de 

diciembre de 1980. Esta tasa está destinada a compensar los costos asociados a las operaciones administrativas, logísticas y técnicas esenciales para la ejecución de 
los programas relacionados con las contribuciones voluntarias.

En este sentido, el informe elaborado por la Directora Ejecutiva hace referencia a un 
memorándum emitido por la Junta de Auditores, en el que se afirma:

«La tasa estándar de los costos de apoyo a los programas, establecida por la 
Secretaría de las Naciones Unidas, se fija en el 13 % de todas las contribuciones 
voluntarias en las que las Naciones Unidas mantienen la responsabilidad programática 
principal y general, siendo el receptor primario de dichos fondos.»

Plan anual de trabajo

Durante el último trimestre de cada año y como máximo el 31 de diciembre, ONU-
Hábitat entregará un Programa anual de trabajo a la Diputación de Barcelona, que 
incluirá las actividades específicas y los resultados esperados que se desarrollaran 
durante el año siguiente. Este programa de trabajo anual lo deberán acordar los 
signatarios y se deberá incluir en el Informe anual de la Comisión de Seguimiento, 
prevista en la cláusula sexta de este acuerdo.

En el caso del primer año de ejecución del acuerdo, ONU-Hábitat entregará el 
Programa anual de trabajo a la Diputación de Barcelona durante el primer mes des de la 
firma del acuerdo.

* * *

El presente acuerdo internacional administrativo entró en vigor el 22 de diciembre 
de 2025, fecha de la última de su firmas, según se establece en su clausula octava.

Madrid, 3 de febrero de 2026.–La Secretaria General Técnica, Carmen Burguillo 
Burgos.
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